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Manta, 21 de Junio del 2005 E o . 

SEÑOR po 
RICARDO DELGADO ARAY A 
Ciudad.- A : o 

+ y 

OEA 
De mis consideraciones: CA 

Cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
Compañía EMPRESA NAVIERA CARMEN AMELIA CIA. LTDA., en Sesión celebrada 
el 20 de junio del 2005, RESOLVIÓ por unanimidad designarlo a usted PRESIDENTE 
de la compañía, por el lapso de DOS AÑOS, contados a partir de la inscripción del 
nombramiento en el Registro Mercantil, a cuyo efecto el presente servirá de 
instrumento suficiente para legitimar su personería y ostentar la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía junto con el Gerente General.- En virtud de tal 
designación, le corresponde a usted la Administración de la compañía, la 
Representación Legal, Judicial y extrajudicial de la misma, en unión del Gerente 
General, y con las atribuciones y deberes constantes en los Estatutos.- 

La compañía EMPRESA NAVIERA CARMEN AMELIA CIA. LTDA., se constituyó 
mediante escritura pública celebrada con fecha 12 de enero de 1983, ante la Notaría 
Cuarta del Cantón Manta y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Manta con fecha 08 de marzo de 1983.- Con fecha 29 de agosto de 1995 en la Notaria 
Primera del Cantón Manta, se celebró la escritura pública de Aumento de Capital y 
Reforma de Estatuto Social, la misma que se encuentra inscrita en el Registro 
Mercantil con fecha 02 de Mayo de 1996.- 

Atentamente, 

     rdo Delgado Abeiga 
GERENTE GENERAL 

EMPRESA NAVIERA CARMEN AMELIA CÍA. LTDA. 

  

ICACIÓN Y ACEPTACIÓN.- Dejo constancia de que hoy, veintiuno de 
mil cinco, fui notificado y expreso mi aceptación a la designación que     

  

RICA BALDO DELGADO ARAY . 
C.C. $f 130058129-3 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Direcc. Av. 6 entre calles 12 y 13, Manta -— Ecuador.-           
 



  

mom Que las firmas y rúbricas estampadas en el 

NOMBRAMIENTO, que antecede, corresponde a los señores: 

RICARDO TEOBALDO DELGADO ARAY, portador de su cedula 

de ciudadanía numero  130058129-3; y, el señor RICARDO 

ALBERTO DELGADO ABEIGA, portador de su: cédula de 

ciudadanía número 130153878-9; — firmas y rúbricas que son 

auténticas, conforme lo justifican con la copia de su cédula 

de ciudadanía, las cuales se archivan y som las únicas que 

utilizan en todos los actos públicos y privados en los que 

intervienen. Manta, julio 15 del 2005. EL. NOTARIO .- 

| r. Amón Tambrano Cines 
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